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- 1 Z AGO, 7n?O 
RESOLUCIÓN GERENCIAL N° ' ,o .2020-GRC-GA 

Callao, 

VISTOS: 

El Informe I~ ' 4-'i52·2020-GRC/GA-OL del11 de agosto de 2020, de la Oficina de Logisl ica ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que , mediante Resolución Gerencial N' 134-2019-GRC-GA, del 20 de setiembre de 2019, se 
aprobó el Expediente de Contratación del "Servicio de Internet Dedicado e Interconexión 
entre los Locales del Gobierno Regional del Callao" , con un Valor Estimado de 
SI 2'200,800,00 (Dos Millones Doscientos Mi l Ochocientos y 00/100 Soles). según Términos de 
Referencia, a convocarse mediante un proced imiento de Se lección de Concurso Público , bajo 
un sistema de contratación a Suma Alzada; 

Que. mediante Resolución Gerencial N' 150-2019-GRC-GA, del 09 de octubre de 2019, se 
designó a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de 
Concurso Público. para la Contratación del "Servicio de In/ernet Dedicado e In/erconexión en/re 
los Locales del Gobierno Regional del Callao ", el m ismo que está integrado por las siguientes 
personas: Sr. Manuel Revi lla Vald ivia (Presidente). Ing. Rafael del Valle Martel (Miembro). 
Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho (Miembro), Ing. Carmen Peñaloza Romero (Presidente 
Suplente), Sr. Carlos Edu Ramirez Calixto (Miembro Suplente) , CPC , Jenny Silva na Ravello 
Reyes (Miembro Suplente ); 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 014-2020-GRC-GA del 04 de febrero de 2020, se 
reconformó el Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de Concurso Público 
N' 0001-2019-Región Callao, para la Contratación del "Servicio de In/ern{lt Dedicado e 
Interconexión entre los Locales del Gobierno Regional del Callao", designándose al Ms. Alexis 
Ornar Carnero Atvinagorta perteneciente al OEe. como nuevo Presidente Titular , 
manteniéndose los demás miembros Titulares y Suplentes; 

Que, mediante Resolución Gerencia l I~' 228-2020-GRC-GA del 10 de jul io de 2020, rectificada 
mediante Resolución Gerencial N° 236-2020-GRC-G,b, del 17 de julio de 2020, se reconformó el 
referido Comité de Selección. designándose al Lic. Marcos Daniel Preciado Zúñiga 
perteneciente al OEC, como nuevo Presidente Titu lar, jl a Luis Felipe Mamani Arotume como 
hl¡iembío T itular. íatifjcandose a los dema~ m iem bro~ Titulares y Suplentes : 

Que, mediante Informe W 4452-2020-GRC/GA.-OL del 11 de agosto de 2020, el Jefe de la Oficina 
de Logistica , solicita a la Gerencia de Administración la reconiormación del indicado Comité de 
Selección, precisando que, se contrató los servicios del Lic . Marcos Daniel Preciado Zúñiga, el 
cual a la fecha culminó la prestación de sus servicios , por lo que propone en su reemplazo como 
Presidente Titular al Lic , Javier Mart i~ Yalán Cubas; 

Que, el Articulo 44' del Reglamento de la Ley de Contra taciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344-2018-EF establece en sus numerales 44.5: "El Ti/ular de la Entidad o 
el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución. designa por escri/o a los integrantes 
ti/ulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la 
designación del presidente y su suplente; a/endiendo a las reglas de conformación señaladas en 
los numerales precedemes para cada miembro /i/ulw y su suplen/e . La designación es notificada 
por le Entidad a cada uno de los miembros . .1..< .6: El órgano encargado de las contrataciones 
entrepa al oresideme del COmil€; dG selecci6n el exp E:: dlema dG cOnlía!ación aprODado. para que 
::ij~h~ ~' :i:"7i!f. ;.f ,: ?'2 15 ' 5";.:X:"~ e: :~ ,:;; "::'1":.< ;:'::. ::..··:);¿:::.;-·,i-? - ;~ j~ :6/~.::~i:- ," rf"" 2!;-::~ lE 
::'J'1\'a:::;3to~ié' "- L é "_ o!" Jn!e9:'a'7le~ ae ~:J!-::·Ilif Qf S&i&:.::;,6,- S:JI-C. (j;.J206r Sé,"f;-"r';¡¡/¡:':JE ::!~) :é:": 



i()nu::~ : iUt1:-::¿ Ijlayo" DO' cesé' er. e l servicie, confllc!; Of "71s
r
e;:s: 

sua '"2\'2:JC !J'":'nl:-

Que. por los fundamentos expuestos de conformidad Con la delegación de facultades eíectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional l\!° 000322. de fecha 14 de agosto de 2018 modificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 de fecha 26 de mayo de 2020 )' coniando con la 
visación de la Oficinz de Logistica : 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comiié de Setecclón para el Procedimiento de 
Selección Concurso Púbiico 1,,< 0001 -2019-Región Callao, para la contratación del "SeNicio 
de Internet Dedicado e Interconexión entre los Locales del Gobierno Regional del Callao ", 
el mIsmo que estara Integrado por las sigUIentes personas : 

MtEMBROS TITULARES: 

Lic. Javier Martin Yalán Cubas 
(OEC) 
Ing. Rafael del Valle lviartel 

(Cuenta Con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Luis Felipe Mamani Arotuma 

(Cuenta con el conocimiento técn ico del objeto de la contratación ) 

MtEMBROS SUPLENTES: 

CPC. Jenny Silva na Ravello Reyes 
(OEC) 
Ing. Carmen Peña loza Romero 

(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Sr. Carlos Edu Ramirez Ca lixto 

(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suptente 

Miembro Suptente 

ARTicULO SEGUNDO._ Et Comité de Selección , debera de actuar de conformidad a lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante D.S. N' 082-2019-EF Y su Reglamento. aprobado mediante Decreio 
Supremo N° 344-2018-EF Y modiíl cator¡a~ . 

ARTicULO TERCERO: NOlifiquese ié presente Resolución 2 los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplim iento a la Oficina de Logistica. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 


